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LIC. JOSÉ LUISALFARO €UZMft!¡
SECRETARIO DE H. AYUNTAMIENTO

MOROLEOT\¡, 6 UANAJ UATO.

PBESENTE

Quien suscribe Ll. Angel Hernández Durán Titular de la Unidad de Acceso a la lnformación Pública, por medio de la presente reciba

un cordia! s¡luC*, a su v€z epr'*uech* pai'a inforn-rai que fue sclicit¿da media¡:te Platafo;-m; l.lacicnai deTranspaierrria, !a siguiente

información:

Solicitaate: MARIANA

Correo: marianarodrfrias@gmail.com

Sollcitud:

"1.- Cuántas ses¡cnes de Ayuntarxientü {Ord¡naria, Extraordinaria y Priyada} se han Reali¡ado del 1O de octubre del 1021 al 30 de

iunio del 2O23.Z-Canfarme al punto anterior, solicito se me ¡ñforme cuantos votos a favor y cuantos votos en contra han

realizado los integrantes del ayuntamiento la Regidora: Talia Cristina Lara Cintora y el Regidor: Gabriel García De Alba Ortiz, de los

acuerdos sometidos para aprobación en el ayuntarniento. 3.- Solicito se me haga saber la integración de las comisiones de

Ayuntam¡ento en el primer y segundo año de la administración. Así mismo en cuantas comisiones se encuentran los siguientes

¡ntetrantes el ayuntam¡ento la Regidora: Talia Cr¡st¡na Lara Cintora y el Regidor: Gabriel Gartía De Alba Qrtiz. dicho lo anterior, en

€uantas ses¡ones de ccmisiones han participado, en cuántas sesisnes de comisiones han estado presentes y en cuantas sesiones

de comisiones no han estado presentes.4.- A cuantas sesiones de Ayuntamiento han faltado La Regidora; Talia Cristina Lara

Cintora y el Regidor: Gabriel Gareía De Alba Ortiz. A partir del 10 de octubre del 2021 al 30 de junio del 2023. 5- Solicito se me

haga saber cuántas iniciativas de reformas, modificación y creac¡ón de reglamentos mun¡c¡pales han realizedo los integrantes del

Ayuntam¡ento, en específico la Regidora: Talia Cristina Lara Cintora y el Regidor: Gabriel García De Alba Ortiz."

De conformidad con lo dispuesto en los artícu|os82,83,84,92,93,97 y 99 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la información Pública

para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud, son los siguientes:

Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado, en base al artículo 24 del Reglamento lnterno de la

Unidad de Acceso a la información Públíca para el Municipio de Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley

referente a responsabilidades (art. 189). De La Ley de Transparencia y Acceso a Ia información Pública para el Estado de Guanajuato.

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la LTAIPE6, en cuanto a la INFORMAOóN RESERVADA o INFoRMACIÓN

CONFIDENCIAL, los titulares de las Unidades Administrativas de los suletos obligados serán los responsables de clasificar la

información y sol¡c¡tar al Comité de Transparencia para conf¡rmar, mod¡ficar o revocar dichas determinaciones. Así como la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde se establece las bases,
principios y procedimientos pera garantizar la protección de datos personales.
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